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PROCEDIMIENTO PARA CREACIÓN DE UNA BOLSA MEDIANTE OPOSICIÓN PARA 

LA PROVISIÓN EN INTERINIDAD DEL PUESTO DE TRABAJO DE INTERVENCIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE ÁLORA (MÁLAGA) 

 

ACTA Nº3 DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

 

1. Apertura de sobres identificativos 

 

Siendo las 11:00 horas del día 14 de marzo de 2025, reunidos en el Salón de 

Plenos de la Casa Consistorial (Álora), se reúnen los siguientes miembros del 

Tribunal de Selección a los efectos de proceder a la apertura de sobres 

identificativos 

 

Vocal 2º: D. Sebastián García Aranda, Ingeniero Técnico del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

 

Vocal 3º: Dª. Antonia María Luque Rivas, Letrada CIM del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

 

Secretario: D. Arturo Tamayo Fernández, Secretario General del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora 

 

Transcurrido el plazo de reclamaciones sin que se haya interpuesto alguno por 

parte de los aspirantes se procede en acto público a la apertura de sobres 

identificativos. 

 

2. Relación de aspirantes con identificación de su código. 

 

Código de ejercicio Apellidos y nombre del aspirante 

0415 BARRIENTOS GONZÁLEZ, GENOVEVA 

0460 CESPEDOSA PADRÓN, ÁLVARO AYTHAMI 

0420 SÁNCHEZ VILLALOBOS, MARÍA 

0418 FERNÁNDEZ DÍEZ DE LOS RÍOS, MANUEL 

0419 FERNÁNDEZ DÍEZ DE LOS RÍOS, RAFAEL 

0416 LÓPEZ GARRIDO, JUAN ANTONIO 

0414 VEGA PINO, RAQUEL MARÍA 

0421 PÉREZ BOOTELLO, CARMEN 

0417 ALCALDE GONZÁLEZ, GERMÁN 

0412 LAUREIRO JIMÉNEZ, FRANCISCO MANUEL 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

SEBASTIAN GARCIA ARANDA (INGENIERO TÉCNICO) ****489** 14/03/2025 12:02:30 CET
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ARTURO TAMAYO FERNANDEZ (SECRETARIO GENERAL) ****620** 14/03/2025 12:44:14 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
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Plaza Fuente Arriba 15. 29500 Álora. Málaga Tlf. (+34) 952 49 61 00/01 Fax. (+34) 952 49 70 00 www.alora.es 

 

3. Resultados definitivos del ejercicio tipo test con identificación del aspirante 

 

Código de ejercicio Apellido y nombre del aspirante Resultado 

0415 BARRIENTOS GONZÁLEZ, GENOVEVA 63 

0460 CESPEDOSA PADRÓN, ÁLVARO AYTHAMI 56 

0420 SÁNCHEZ VILLALOBOS, MARÍA 65 

0418 FERNÁNDEZ DÍEZ DE LOS RÍOS, MANUEL NO APTO 

0419 FERNÁNDEZ DÍEZ DE LOS RÍOS, RAFAEL NO APTO 

0416 LÓPEZ GARRIDO, JUAN ANTONIO NO APTO 

0414 VEGA PINO, RAQUEL MARÍA 68 

0421 PÉREZ BOOTELLO, CARMEN 80 

0417 ALCALDE GONZÁLEZ, GERMÁN NO APTO 

0412 LAUREIRO JIMÉNEZ, FRANCISCO MANUEL NO APTO 

 

 

4. Propuesta de constitución de la Bolsa de interinidad 

 

De acuerdo con las bases reguladoras del proceso, en su cláusula octava “8.1.- 

Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas, en su caso, las que se 

hubieran presentado, el Tribunal de Selección elevará a la Alcaldía propuesta 

de la bolsa de interinidad 8.2.-La Bolsa se ordenará según la clasificación 

definitiva elaborada por el órgano de selección para el llamamiento y 

nombramiento, en su caso, de funcionarios/as interinos/as del puesto de 

Intervención, cuando por necesidad no sea posible cubrirla por cualquiera de 

los procedimientos de provisión recogidos en Ley con carácter provisional o 

definitivo”. 

 

En cumplimiento de dicha cláusula se propone a la Alcaldía-Presidencia la 

constitución de bolsa de interinidad con el siguiente orden de prelación 

 

Orden en bolsa Apellido y nombre del aspirante 

1.  PÉREZ BOOTELLO, CARMEN 

2.  VEGA PINO, RAQUEL MARÍA 

3.  SÁNCHEZ VILLALOBOS, MARÍA 

4.  BARRIENTOS GONZÁLEZ, GENOVEVA 

5.  CESPEDOSA PADRÓN, ÁLVARO AYTHAMI 
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Vocal 2º: D. Sebastián García Aranda, Ingeniero Técnico del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

 

Vocal 3º: Dª. Antonia María Luque Rivas, Letrada CIM del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

 

 

Secretario: D. Arturo Tamayo Fernández, Secretario General del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora 

 

 

(Firmado electrónicamente) 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf
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